
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL 

DEPARTAMENTO DE DERECHO 

Aprobada en Consejo de Gobierno de 10 de junio de 2022 

Se añade una nueva sección (Sección 3.ª) al Reglamento de Régimen Interno del Departamento 

de Derecho, aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de julio de 2019, con los artículos 21 y 22 

en los términos aprobados por el Consejo de Departamento de Derecho:  

 

SECCIÓN 3ª 

OTROS ÓRGANOS DEL DEPARTAMENTO 

 

Art. 21. La Vicesecretaría del Departamento. 

1. El Vicesecretario será designado por el Director, previa comunicación al Consejo de 

Departamento, de entre los profesores y los miembros del personal de administración y 

servicios con titulación superior que estén adscritos al Departamento, y nombrado por el 

Rector. 

2. Corresponde al Vicesecretario del Departamento: 

a) Apoyar al Secretario en sus funciones. 

b) Cualesquiera otras funciones que expresamente le sean encomendadas por el 

Director de Departamento. 

Art. 22. El Director del Departamento podrá nombrar coordinadores de las Comisiones que se 

constituyan por el Consejo de Departamento. 

 


